
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

      Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación: 2020 00994 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

   

1.  Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo la remisión 

del poder desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales de la parte demandante (Art.5 inciso 3° del Decreto 

806 de 2020).  

  

  2. Acredítese el agotamiento del requisito establecido en el en el artículo 

3° del Decreto 579 de 15 de abril de 2020, relacionado con el acuerdo directo 

para el pago de los cánones de arrendamiento señalados como incumplidos en 

el escrito de demanda. 

 
 3. Adecúense las pretensiones de la demanda indicando el porcentaje de 

los reajustes por cada canon de arrendamiento que se reclama (art. 82 No. 4º 

CGP).  

 

 4. Adecúese la pretensión “8” dado que se pretende la ejecución de servicio 

público domiciliario por periodos facturados en los que los arrendatarios ya no 

residían en el inmueble, en atención a que según los hechos 4° de la demanda, 

el inmueble se desocupó el día 21 de octubre de 2020, y se está cobrando el 

servicio de energía entre el 26 de octubre y 25 de noviembre de 2020. (art. 82 

No. 4º CGP).  

 

El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección 

de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 

previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

  

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 091 de 15 de diciembre de 2020. 

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ef99a74c5367e93b3ade9aff1704d0a823ba98b50790631418e1ce5396dd7617 

Documento generado en 14/12/2020 02:03:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


